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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA 

Villahermosa, Tabasco.

E d i c t o
C. Jesús Díaz Jiménez.

Lugar donde se encuentre.

En el expediente Civil número 616/978 
relativo ai Juicio Sumario Civil de Pensión 
Alimenticia promovido por la C. Martha de 
la Cruz López de Díaz, en contra del C. Je
sús Díaz Jiménez, se dictó un acuerdo que 
en su parte conducente dice:

“ . . .  Juzgado Segundo de lo Familiar de 
Primera Instancia Villahermosa Tabasco, a 
(19) diecinueve de enero d'eí año de (1981)' 
mil novecientos ochenta y uno.- Vistos: A 
sus autos los escritos con que esta Secretaría 
de cuenta; y se acuerda.- l /o . Como lo soli
cita la actora y en virtud de que la parte de
mandada señor Jesús Díaz Jiménez, no dio 
contestación a la demanda interpuesta en 
su contra, se declara en rebeldía; en conse
cuencia no se volverá á practicar diligencia 
alguna en su busca ni aún las de carácter per 
sonal, surtiéndole efectos de notificación por 
los estrados del Juzgado', lo anterior con apo 
yo en el artículo 616 del Código de Procedi
mientos Civiles Vigente. 2/o.- Se abre el pe
riodo de Ofrecimiento de pruebas por un tér 
mino de tres días, comunes para que las 
partes tal y como lo dispone el artículo 408 
del Ordenamiento legal antes invocado, tes>

mino que empezará a ocrrer al día siguiente 
de la fecha de la última publicación de los 
edictos que por dos veces consecutivas se pu
blicarán en el Periódico Oficial del Estado, 
lo anterior con fundamento en ei artículo 
618 del Código antes invocado. 3/o . Se agre 
gan a los presentes autos las pruebas ofreci
das por la actora, para ser proveídas en su 
oportunidad.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo 
proveyó, mandó y firma la Ciudadana Licen
ciada Alaría Elena Hernández Ynurreía, 
Juez Segundo de lo Familiar de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial del Centro, por 
y ante el Secretario de acuerdos C. Lie Jor
ge Raúl Solórzano Díaz, con quien actúa y 
el que certifica y dá íé. Al calce dos firmas 
Ilegibles.

Y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, expido el presente en la 
ciudad de Villahermosa Tabasco, a los (19) 
diecinueve días del mes de enero del año de 
(1981) mil novecientos ochenta y uno.

Atentamente

El Segundo Secretario de Acuerdos 

' C. Lie. Jorge Raúl Solórzano Díaz.
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o en el eupodfeoíe número 514/979, re- 
ú  Juicio .Ejecutivo Mercantil, promovido 
C. Abigail Ochoa Gallegos, Endosatario 

curación del señor Andrés Ortja Croa, en 
de el Ingeniero Eduardo píaz Muñoz, se 
trim entro o' -a las siguientes constan-
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tfe Ons, al señor Tuveniero Eduardo Dfe.z Mn- 
.ffe?, de mifen ignora s” domicilio, el viren de 
VETN' Í70INCO Mil PEPOS como suerte Prin
cipal intereses lévalos vencidos y por vencerse 
y lo? retos y costas d°l inicio.— SEGENDO1— 
Con i 'ovo en los artículos 1055, 1050. 1051, 
1055. ! 054, 1066. 1065 1000. mío 1070, 1077. ná- 
rrsfo (lltimo 1033. l í1°4 E R . 1104, 1391 fa c 
ción VI 1399 del Cddí'-n de Gnpiérclo lo., 9o., 
5o, 1 ' 23 25, 26, 33 25 1.RO 151, i.75, 175 y re
lativo- de le t.ryj General de Titulo? v Operacio
nes d • Oródito. n  da entrado o i" demanda en 
la vía 'r forme propuesta. inscvib««Q en el l ibro 
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c1W " ’-'-o Hg jjjnndeypiAn'í'o cr» forme pora, une 
el 6.3'4 •"ndedo rm  reou.orido rio fes, nresfecío- 
ros q ■? se le reclaman, y He r¡o hacerlo se fe 
eTnfev’Tocn bienes sufic’cntos para mrantizar 
la de'da; los que csrú puestos en depositaría

que bajo su responsabilidad señale el actor.- 
TERCERO.— Gomó el demandado Ingeniero 
Eduardo Díaz Muñoz es de dor 
según afirma el promovente, 
constancia expedida por el C. 
ciado José Cerna García, Direk
Seguridad Pública del Estado, como se despren
de del contenido que dirigió
Ortíz Cruz, en donde le comunica que después

micilio ignorado 
conforme a la

Capitán y Licen- 
cíor General de

al señor Andrés

Atentamente, 
La Secretaria Judlic:

G, Bita Irma López de

eda del C. Inge- 
las investigacio-

de haberse efectuado la busque 
nievo Eduardo Díaz Muñoz y 
nes realizadas por elementos de esa Corpora
ción no se localizó a la. persona de referencia 
en el domicilio que se señala, con apoyo en el 
artículo 1070 del Código de Comercio y de la 
ejecutoria de la H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible eñ el tomo XLVII. Valla
dares, Ignacio y Coags. Págs. 375 y por haber
se hecho las investigaciones necesarias por par
te de los obligados a través de los medios que 
la Lev otorga, se declara que el ingeniero Eduar
do Díaz Muñoz es de domicilio ignorado.— 
CUARTO:— De conformidad con el artículo 
514 del Código de Procedimientos Civiles, apli
cado supletoriamente al de Comercio, requiéra
se ai. demandado por tres veces consecutivas 
publicándose los Edictos correspondientes en 
•r.l Periódico Oficial y fijándose además la Cé
dula que contenga el presentí a uerdo en los 

• hilares públicos de costumbres.—■ QUINTO:— 
Presentados que sean los Periódicos Oficiales 
al Actuario Judicial pasados ocho días de la 
iPt’roa publicación, se tendrá por hecho el re- 
qnedmiento y se procederá al embargo de los 
hfenes propiedad del demandado que designe 
e1 actor nombrándose depositario bajo su res- 

’ nrmsabiHdad.— SEXTO:— Practicado que sea. 
el embarro con su declaración formal prevén
gase al demandado que las copias simples de 
fe demanda ouedan en la Segunda Secretaría 
3 su disposición para que en el término de tres 
(Vos ocúrra al Juzgado ha hacer pago formal 
u, oponer excepciones si tuivsre para ello.— 
SETIMO:---.Como domicilio del promovente 
r-e tiene fe, cosa marcada con el número 407 de 
fe, naife Cinco de Mayo'de este. Ciudad, y auto
rizando tiara recibirlas a los C.C. Licenciado 
Mario Ruiz Gómez y Eduardo Cruz Rodríguez. ■ 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno, bajo el número que le corresponda 
y dése aviso de inicio al Superior. Notifiquese 
Personalmente v cúmplase. Le proveyó, man
dó v firma el O licenciado José Natividad Qlán 
Tópez, Juez Primero de Primsra Instancia de 
lo Civil, del Primer Partido Judicial del Esta
do, por ante la Segunda Secretaria Licenciada 
Ouz Gamas Campos que certifica.— Dos fir
mas ilegibles.— Rúbricas.

In  que se publicará en el Periódico Oficial 
dal Estado, ñor tres veces consecutiva, expido 
el presente-Edicto a los diecinueve días del mes 
de Pobrero del año de mil novecientos óchen
te v uno en fe, Ciudad de Villa hermosa, Capital 
del Estado de Ta.basco.

ial
Méndez.
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JUNTA LOCAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE

C o n v o c a t o r i a

H>.:. Ayti.ti'íainí^to Gernsílíucíonaí dd  
Jo... »  Wíahsrnioso; Ttíb., RESk.

DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA

En el Expediente1 laboral número 597/975 
formado con motivo de la demanda interpues
ta por el C. Mario Ramírez. García en contra 
de la C. Ella Ocampo Abren o ele quien resal
te responsable, se ordenó REMATE EN TRI
MERA ALMONEDA, del bien embargado' en este 
negocio, que se llevará a cabo en el local de la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Es
tado, LAS ONCE HORAS CON TREINTA MI
NUTOS DEL DIA DIEZ DE ABRIL DEL PRE
SENTE ANO, siendo el bien a . $ nata? el si
guiente:

PREDIO RUSTICO denominado “RDFOB- 
¡MA” inscrito en el Registro Público de Teno- 
sique, Tabasco a nombre de la C. Eüa Gcara! 
po de Taylor demandada en este negocio, ubi
cado en la Ranchería el Limón perteneciente 
al Municipio de Balancán, Tabasco, según es
critura pública Num. mil ciento setenta y nue
ve por compra de la última fracción del terre
no del prédio “A” a que se refiere la 4a. anota
ción correspondiente al predio número mil qui
nientos cincuenta y dos, con las siguientes co- 
lindancias: al Norte, con los hermanos García 
Abren e hijos; al Sur, con el Dr. Néstor Lábas- 
•tida’y Emma Capan! de Aforen; al Este, con 
Pablo Ocampo Abreu y aí Oeste con Miguel Cú
brales y Arturo Pérez, predio que se- refiere a 
la anotación 5a. y que tiene una superficie de 
quinientas hectáreas, noventa y dos áreas, y 
■cero centiáreás, inscrito en el Registro Públi
co de la Propiedad de Tenosique, Tabasco, a 
folios 169 del Libro Mayor, Volumen ocho, con 
un valor catastral de $ 140,036.30 (ciento cua
renta mil treinta y seis pesos ochenta centa
vos), siendo postura legal aquella- que cubra 
jlas dos terceras partas de dicho valor catastral. 
SE CONVOCAN POSTORES. Se cita al acree
dor Antonio Pérez actor en el Juicio- laboral 
¡número- 617/971 y a presuntos acreedores pa
ra que comparezcan a dicho- remate si así qui
sieren hacerlo.

Villa-hermosa, Tabasco, dos de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno.

lEl Presidente de la Junta- 1  ocal ele Conciliación 
y Arbitraje del Estado.

LIC. EMERITO DE' LA- CRUZ VIDAL 

El Secretario General

- María del Socorro May López, mayor 
ce edad, con 'domicilio en la callo en Provee" 
ío en Ir Colonia Tamuífé de las Barrancas 
do osla ciudad, ce ha presentado ante es o A- 
yuníamiento Constitucional que presi t c do-
nandú id: , ti lote do tercos AImítete, i r-hi
cado en j ... Caite y Coloni' f V ? Jes C;te Ja ,
coiisíañte de un.:: superficie .dte í 59.60 M2,
con las- arenduas- y colindar:rúas sig u ltes:

Al iMorLO a '0! iS’F.r-id-í'es, con calle en
Proyecto,, rt Ser 9.00 Lite. con el Late- No.1 O. > I ‘D-u. ■> ¿Ai A-'sí o 1 £ Q G ji 5 ; c. con el Loto No. 33;
y al-Csste í6.80 MíÜr; COIi él Lote-No. 16, a
cuyo efe -•/A >a el ;clono respecte*’0.

Lo - re «g co o ° . 'i i¡ *mocmucato co, pu-
'blied en a ¿ • • ■'icitá, pata q-a:■ te que f-3 cciadule-
re con Dore . no a dod1te-, \ vjo oo presen!o ' en
el tórod 10 i■r 8 D s en cuy se ptibi icará
'por tres vec:is en el pn. f ico Oficial' cíe: Go-
oleteo d ■iSí Estaco, rpi -D ■ Ci•os Municipal es y
parajes pl>' ’COC C3 ' • ■ ¡ ío con ío estatete .'o
en el ar¡¡ ✓  _ „ . !te -y- r d T? f, IV- teglamer.tó ds torre-
ros del Fardo Lepa*.

W zhem oss,- Tab., Diciembre 3 de 1230. 

Sufragio " A íivé. No. Reelección.

El Fres''" rite Municipal del C- titeo 
L‘c. F -■ Coste" da.

El Secretarte
Lie. los güín A- 'd dmi; 1 fe coso.

3—3

C. RECEPTOR DE RENTAS.
C i u d a d .

Por medro del presente y pora - su publica
ción en el Periódico Oficial, me permito comu
nicar a usted ci:e á partir del 2 da enero de
.1975, feo i------  tado - i capital a $100,603.00,
.en mi negocio de- Abarrotes con Venta de Vi
nos y L í c c r e el cual re encuentra ubicado en 
la caite A7. Juárez-No. 903-A, de esta ciudad, 
y con cuenta predial HÜI/2,161-2. y Eeg. Red. 
cls Cíes. VIGC-1 £0327-001.

nuimarmiHq, Tab., 10 te enero de 1979.
_ Atonjjkuente.

¿Fosó Claudio VSIamieva C teW .zLIC.. ALFONSO GOMES CANTO
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Tacotalpa, Tabasco.
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B E R J U D I C I A L H. AYUNTAMIENTO CON 
COMALCALCO, TAS

3TITUCIONAL 
., MEX.

g P Í C T

A LOS QUE EL PRESENTE

P

VIEREN:

!n el Expediente Civil número 1/981, rela- 
Diligencias de Información Ad-Perpetuam, 

ijovido en la Vía de Jurisdicción Volunta- 
r el señor Carlos Priego Alcázar, se dictó 

ato de inicio que copiado textualmente a 
ra dice:

Que en el expediente foi: 
tivo de la solicitud por el Sr 
llanos López, .para que este 
le enajene un solar ubicado 
da de Escobedo No. 100 (fincji 
dad de Comalcalco, Tabasq 
acuerdo que a la letra dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia del 
Dócil io Séptimo Distrito Judicial del Estado. 
Tace alpa, Tabasco.— a nueve de enero del año 
de mil novecientos ochenta y uno.— VISTOS: 
Por presentado el señor Carlos Priego Alcázar, 
con -u escrito de cuenta y anexos que acompa
ña, señalando como domicilio para oír toda cla
se de citas y notificaciones, la casa marcada 
con : 1 número sesenta y uno de la calle Juárez 
de e:ta Ciudad, promoviendo en la Vía de Ju
risdicción Voluntaria, Diligencias de Informa
ción Ad-perpetuam, para acreditar la posesión 
corn: apta para prescribir respecto del Predio 
Rústico ubicado en la Ranchería Pochitocal 
Seguida Sección dé este Municipio, con una su
perficie de 12-00-00 Hs., Doce Hectáreas, con 
las r cedidas y cólindancias siguientes: Al Norte, 
en 2( 
diñe 
el s í  
seise 
Oest:
Nací 
los 
2933 
904, 
tos 
da e 
se 4  
el li' 
na,

mado con el mo- 
José Luis Caste- 

H. Ayuntamiento 
en la calle Cérra- 
ado), de esta Ciu- 
o, le recayó un

y que se localiza 
Norte: 26.10 Mts.,

0 doscientos metros con el Arroyo “El Sar- 
o”; al Sur, en 200 doscientos metros con 
ñor Carlos Priego Alcázar; al Este en 600 
Rentos metros con terrenos Nacionales y al 

en 600 seiscientos metros con Terrenos 
énales.— Con fundamento en los Artícu- 
932, Párrafo Segundo, Tercero y Cuarto, 
y Concordantes del Código Civil; 870, 872, 
f)07 y relativos del Código de Procedimiem 
íiviles ambos en vigor en el Estado, se le 
[jitrada en la vía y forma propuesta, fórme- 

Expediente por duplicado, regístrese en 
ro de Gobierno que se lleva en esta Ofici
óse aviso de su inicio al Superior, y al Mi

nisterio Público la intervención legal que le 
compete; publíquese el presente a manera de 
Edi< ;os por tres veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado y otro de mayor cir
culación que se edita en la Capital del Estado, 
fíjense avisos en los lugares públicos y en el 
de la ubicación del predio, hecho que sea lo 
ante ’ior, se señalará fecha para la recepción de 
las ruebas testimonial ofrecida, a cargo de los 
señ< res Régulo Priego, José Peláez y Miguel

“Comalcalco, Tabasco, llj de noviembre de 
1980.— Mil novecientos ochenta.— Por presen
tado el Sr. José Luis Castellanos López, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a 
su favor un predio Municipal, con una super
ficie de: 215.84 Mts., doscientos quince metros 
con ochenta y cuatro centímetros cuadrados, y 
que se encuentra ubicado er la calle Cerrada 
de Escobedo Núm. 100 (fincado), de esta Ciu
dad de Comalcalco, Tabasco, 
por los siguientes linderos: Al 
con el Sr. Miguel Mendoza. Al Sur: 26.10 Mts., 
veintiséis metros con diez centímetros, con el 
Casino Municipal. Al Este: y.35 Mts., con los 
CC. José Ortiz y Ma.' Cruz 
Oeste: 9.10 Mts., con Cerrada de Escobedo.— 
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud 
para conocimiento del público en general, por 
Edicto de tres en tres días por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los Tableros Municipales y en los parajes pú
blicos, de acuerdo con lo previsto en el Regla
mento de Terrenos del Fundo Legal, concedí/ 
dose un plazo de 30 días contados a partir de 
la fecha de la última publicación del Edicto, 
para que se comparezca a es te H. Ayuntamien
to a deducir los derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener.— Notifíquese 
y cúmplase.— Así lo acorde el C. Presidenté 
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. Via- 
dimir Bustamante Sastré, y por ante el Secre
tario del H. Ayuntamiento, l|ic. Femando Are- 
llano Escalante, que da fe”
Comalcalco, Tab., a 11 de n aviembre de 1980.

El Presidente M- 
M.V.Z. Vladimir Bus

El Secretari del H. A; 
Lie. Fernando Arel

Priego.— Notifíquese personalmente y 
dase.— Así lo proveyó, mandó y firmó el 

ciudadano Licenciado Vicencio Mandujano Her
nán ez, Juez Mixto de Primera Instancia del 
Déc no Séptimo Distrito Judicial, por ante la 
C. ( leofas López Picasso, en funciones de Se- 
cret ria, por Ministerio de Ley, que certifica y 
da f 3.— Dos firmas ilegibles”.

Lo que me permito transcribir para su pu- 
blic|ción por tres veces consecutivas, en el Pe- 
rióc; co Oficial y otro de mavor circulación que 
se edita en la Capital del Estado.

Tacotalpa, Tab., a 10 de Febrero de 1981. 

Atentamenté.

SUFRAGIO EFECTIVO. NQ REELECCION

El Srio. del Juzgado Mixto de 
C. José Anselmo Belts

únicipal 
amante S.

y untamiento 
llano E.

3—1

Primera Instancia 
án Jiménez
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Juzgado Segundo de lo Familiar 

de Primera Instancia.

Villahermosa, Tabasco.

E d i  o
C. Rogelio Aquino Ramos.

EN DONDE SE ENCUENTRE,

En el expediente ciyil número 011 /980  
Bis, relativo al juicio Civil de Aumento de 
Pensión Alimenticia, promovido por la C. 
Guadalupe Morales-de Aquino, en contra 
del C. Rogelio Aquino Ramos, con fecha (8) 
ocho de Enero de (1981) mil novecientos 
ochenta y uno, se dictó un acuerdo que tex* 
íualmente dice:

**..... Juzgado Segundo de lo Familiar de 
Primera Instancia, Villahermosa Tabasco, a 
(8) ocho de enero de (1981) mil novecien
tos ochenta y uno,- Visto; y asus autos el es
crito conque esta Secretaría dá cuenta y se 
acuerda: L- Como lo solicita la ocursante 
Guadalupe Morales de Aquino en su escrito 
de cuenta, se tiene por declarada la corres
pondiente Rebeldía al demandado Rogelio 
Aquino Ramos, en virtud de no haber com
parecido ante este Juzgado, a dar contesta
ción a la demanda instaurada en su contra, 
dentro del término legal concedido para ello; 
en consecuencia no se volverá a practicar di
ligencia alguna en su busca ni aún las de ca
rácter personal, surtiendo sus efectos las que 
se hagan a través de los estrados de este Juz 
gado de conformidad a lo previsto en el artí
culo .616 del Código de Procedimientos Civi
les Vigente en el Estado.- 2.- Visto; el estado 
que guardan los presentes autos, y habién
dose declarado en Rebeldía al demandado 
Rogelio Aquino Ramos, procédase a notifi
car mediante edictos, que se publicarán por 
dos veces consecutivas en el Diario Oficial 
del Gobierno del Estado, además de la for
ma prevista en el Numeral 616 de Nuestra 
Ley Procesal Civil, haciéndole saber que el 
Período de Ofrecimiento de Pruebas es de 
tres días fatales, los cuales empezarán a co
rrer a partir del día siguiente en que se haga 
la última publicación del presente Edicto, y

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Cunduacán, Tab.

En cumplimiento a lo previsto por la Ley 
de Ingresos Mercantiles, me permito manifes
tar a Ud. que con fecha 31 de Diciembre de 
1978 he dejado totalmente clausurado el Giro 
Mercantil de Abarrotes Comunes que tenía es
tablecido en la Ranch. Marín.

Lo anterior lo comunico para su conoci
miento y su publicación en el Periódico Oficial 
del Estada.

Para los efectos que sean necesarios le co
munico lo  antes expuesto, a los 30 días del 
mes de Enero de 1979.

Cunduacán, Tab., Enero 30 de 1979.

Atentamente. ' <

Amulfo Lázaro Morales
s r« * .

que el término de Recepción de Pruebas es 
de quince días improrrogables debiendo com 
parecer las partes ante este Juzgado y dentro 
del término enunciado si tuvieren alguna 
prueba que ofrecer.- Notifíquese y cúmplase 
Lo proveyó, mandó y firma la Ciudadana 
Licenciada María Elena Hernández Ynurre- 
ta, Juez Segundo de lo Familiar de Primera 
Instancia del Distrito Judicial del Centro, 
por y ante el Primer Secretario de Acuerdos 
con quién actúa C. Licenciado José Merodio 
H ernández, el q. certifica  y da fe.- Firm ado  
Ma. Elena Hdez. Y.- Rúbrica. Firmado. Una 
firma ilegible.- Rúbrica.- Seguidamente se 
fijó el acuerdo. Conste.- Firmado.- Una firma 
ilegible.- Rúbrica.

Y para su publicación en el periódico 
Oficial del Estado, expido el presente en la 
ciudad de' Villahermosa, capital d®l Estado 
de Tabasco, a los (17) diecisiete días del 
mes de febrero del año de (1981) mil nove
cientos ochenta y uno.

El Primer Secretario de Acuerdos.

C. Lie. José Merodio Hernández.

2—2
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Mixto de Primera Instancia del Décimo 
timo Distrito Judicial del Estado 

Tacotalpa, Tabasco.

E D I C T O
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C. RECEPTOR DE RENTAS.
C i u d a d .

Por medio del presente y para su publica-
permito comu- 
día 2 de enero

A QUIEN CORRESPONDA: ' .

En el Expediente Civil número 14/980, re
lativo el Juicio de Información Ad-Perpetuam, 
promovido en la Vía de Jurisdicción Volunta
ria por la señora Carmen María Pérez Priego; 
se . dictaron dos proveídos, que copiados tex
tualmente a la letra dice:.

“Jlizgado Mixto de Primera Instancia del 
Décimo Séptimo Distrito Judicial del Estado. 
Tacotalpa, Tabasco, a veintiséis de Mayo del 
año del mil novecientos ochenta.— Por presen
tada la) señora Carmen María Pérez Priego, con 
su escrito de cuenta y documentos que acom
paña, promoviendo en Vía de Jurisdicción Vo
luntaría, Diligencias de Información Ád-perpe- 
tuam, con la finalidad de justificar la posesión, 
como medio para acreditar el pleno dominio 
de urJ \ Predio Rústico que ha venido poseyen
do en la Ranchería Lomas Alegres Primera Sec

ción en el Periódico Oficial, me 
nicar a usted que a partir del 
del presente año, he aumentado mi capital a 
$ 20,000.00 y también he aumentado mi activi
dad de mi negocio a: Venta de Legumbres, Fru
tas, Semillas y Abarrotes Comí mes, el cual se 
encuentra ubicado en la calle Abasólo No. 71,
de esta ciudad, y Reg. Fed 
580123-001.

de CteS. HEHA-

Huimanguillo, Tab., a 15 dg enero de 1979 

, Atentamente.

Alfonso Herrera Herháredea

este Municipio, con una superficie de 
[ectárea, Dieciocho Areas y Treinta y Seis 
eas; con las colindaneias siguientes: Al 
con la señora Carmen Pérez de Brown; 
con el señor Asunción Cambrano; al Es- 

[1 Oeste con la señora Carmen Pérez de 
con fundamento en los Artículos 870,

4 Fracción I y . II, 905, 907 y relativos 
digo de Procedimientos Civiles videntes 
stado, se da entrada a la promoción en 
y forma propuesta.— Con citación del 

ano Agente del Ministerio Público adscri- 
íbase la Información Testimonial de los 

5s Santos Alvarez Alcudia, Aníbal Cam- 
Notario y María del Carmen Cambrano 

io, así como la de los colindantes Asun- 
lambrano y Carmen Pérez de Brown, se- 
ose para llevar, a cabo esta diligencia las 

doras del día diez del nróximo mes de ju- 
il año actual, quedando; a cargo del pro- 

nte la presentación ’y examen de los tes- 
se tiene como domicilio de la promoven- 

ira oír citas y notificaciones los estrados 
te Juzgado y autorizando para que en su 
iré y representación las reciba el ciudada- 
sé del Carmen Zapata Reves.— Fórmese / 
iente. por duplicado, regístrese en el Li- 
e Gobierno respectivo, bajo el-número 

e corresponda y dése aviso de su inicio al 
Superior.— Notifíquese y cúmplase — Lo pro
veyó mandó y firmó el ciudadano Licenciado 

ció Mandu.iano Hernández. Juez Mixto de 
era Instancia del Décimo Séptimo Distri- 
dicial del Estado, por ante el Secretario 
ciado Carlos Javier Hernández Villegas, 

duel|certifica y da fe.— Dos firmas ilegibles.—t 
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Déci
mo] Séntimo Distrito Judicial, del Eriado. Taco- 
taina, Tabasco, a trece de Diciembre del año 
de mil novecientos ochenta.—- VISTOS: A sus 
autos »l escrito de cuenta de la promovente

Carmen María Pérez Priego p resentado el día 
trece del presente mes y año que transcurre, 
y se acuerda: UNICO: Como ’o solicita en su 
escrito de cuenta, la promovente Carmen Ma
ría Pérez Priego, y de conformidad con el Ar
tículo 2932 Párrafo Segundo, Tercero y cuarto 
y, 2933 del Código Civil vigente en el Estado 
y 121 Fracción III dél Código de Procedimien
tos Civiles vigente en el Estado, publíquese es
te proveído y el de fecha ventiseis de mayo 
dél año que transcurre, por medio de Edictos 
que se publicarán por tres veces de tres en tres 
días,, en el Periódico Oficial y Diario Rumbo 
Nuevo, que se editan en la Capital del Esta
do, Así mismo fíjense en los sitios de costum
bre. los avisos transcribiendo este proveído y 
el de inicio, para que la persona que se crea 
con igual' o mejor 'derecho proceda a déducir- 
lo en un término de treinta días contados a 
partir de la fecha de los mismos.-— Notifíque
se personalmente y cúmplase.— Así lo proveyó 
y firma el ciudadano Licenciado Vicencío Man 
duíano Hernández, Juez Mixto de Primera Ins
tancia del Décimo Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por ante el ciudadano José Anselmo 
Beltrán Jiménez, Secretario « udicial que certi
fica y da fe”.

Lo que me permito tran; 
folieación por tres veces de 
el Periódico, Oficial y otro 
ción que sé edita en la

cribir para su pu
to es en tres días en 

le mayor circula- 
ai del Estado.Capiti

Tacotalpa, Tab., a 21 de Enero de 1981.

Atentamente 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

El Srio. del Jdo. Mixto de

C. José Anselvo Beltrán Jiménez

Primera Instancia.
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Juzgado Civil de Primera Instancia. 
Noveno Distrito Judicial. 

Maeuspana, Tarasco.

E d i c t o ■
C. Bélgica del Carmen Ramírez.
Donde se Encuentre.

En el Exp. Civil No. 110/979, relativo 
al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, 
promovido por el señor Daniel Angel Silván 
en contra de Usted, se dictó sentencia defi
nitiva cuyos puntos resolutivos a la letra di
cen:

“ . . . .  Primero.— Ha procedido la Vía 
y es competente el Juzgado que provee.- Se
gundo.— Es procedente la acción de Divor
cio Necesario promovido por el señor Da
niel Angel Silván en contra de su esposa Bél
gica del Carmen Ramírez Ocaña, no compa
reció a juicio ni opuso excepción alguna.- 
Cuarto:-— Se declara disuelto el Vínculo ma
trimonial que los unía, según acta de matri
monio contenida en el Libro número 1-1962, 
partida número 41, levantada en esta Ciudad 
por el C. Oficial del Registro del Estado Ci
vil de las Personas con fecha veintiocho del 
mes de marzo del año de mil novecientos se
senta y dos.- Quinto.— Se declara que la 
cónyugue culpable señora Bélgica del Car
men Ramírez Ocaña, y el actor no procrea
ron hijo alguno durante su matrimonio, pero 
la demandada no podrá volver a casarse sino 
después de dos años a partir de que cause 
ejecutoria esta resolución.- Séptimo.— Los . 
puntos resolutivos de esta sentencia se publi
carán por dos veces consecutivas en el Perió
dico Oficial del Estado, y no se ejercitará, 
se dice, ejecutará sino, pasado tres meses a 
partir de la última publicación.- Octavo.— 
Cumplido lo anterior y ejecutoriada que. sea 
esta sentencia Civil se dice, cúmplase con lo 
estipulado por el artículo 291 del Código Ci
vil vigente en nuestro Estado.- Archívese el 
expediente como asunto concluido y háganse 
las anotaciones en el Libro de Gobierno.- No
veno.— No se condena en gastos y cosías a 
la demandada.- Notifíquese y cúmplase.-— A 
sí definitivamente juzgando lo resolvió,, m m

C. RECEPTOR DE RENTAS.
De Cunduacán, Tabasco.

En cumplimiento a lo previsto por la Ley 
de Ingresos Mercantiles, me permito manifes
tar a usted, que con fecha 31 de Julio de 1978, 
he dejado totalmente clausurado el Giro Mer
cantil de Abarrotes Comunes, que tenía estable
cido en la calle Pedro Méndez Magaña S-N, de 
ésta Ciudad.

Lo anterior lo comunico a usted para su 
conocimiento y su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

Cunduacán, Tab., a 22 de agosto de 1978 

Atentamente.
Concepción Colorado Rodríguez

— P, O. —

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Teapa, Tabasco.

En cumplimiento de las disposiciones de 
la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco en 
vigor, me permito manifestar a usted que con 
lecha lo. del'actual, he cambiado la actividad 
del Giro Mercantil de Frutas y Legumbres de 
mi propiedad que tengo ubieado en el. Interior 
del Mercado Público Municipal “Lie, Benito 
Juárez” de esta ciudad por la dé Ropa en Ge
neral.

Lo que hago de su conocimiento para los 
efectos legales correspondientes,

Teapa, Tab., a 2 de Marzo de 1981.

Miguel García Jiménez.

da y firma el Ciudadano Licenciado Pedro 
Gil Cáceres, Juez Civil de Primera Instan
cia del Noveno Distrito Judicial del Estado 
por y ante el C. J. 'Gustavo Camacho Martí
nez, Secretario Judicial “B” que certifica.- 
Doy fe” .

Y para su publicación en el periódico 
Oficial del Estado, por dos veces consecuti
vas en el Periódico Oficial del Estado, expi
do el presente Edicto en la Ciudad de Ma- 
cuspana, Estado de Tabasco, República Me
xicana, a los veintidós días del mes de enero 
del año de mil novecientos ochenta y uno.

ATENTAMENTE 
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario Judicial “B” del Juzgado 
I. Gustavo Camacho Martínez.

2—2
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H. Ayuntamiento Constitucional de 
Comalcalco, Tabasco, México.

t D I C T Q
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Que en el expediente formado con el mo 
de la solicitud por el Sr. José Francisco de 
ruz López, para que este H. Ayuntamiento 

^íajene un solar ubicado en las calles Emi- 
Zapata y Vicente Gerrero de la Villa de 

luidla. Municipio de Comalcalco, Estado 
abasco, le recayó un acuerdo que a la le- 

dice:
Comalcalco, Tabasco, 3 de Septiembre de 
mil novecientos ochenta. Por presentado
José Francisco de la Cruz López, con su 

ito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
Ayuntamiento autorización para enajenar a 
ivor un predio municipal con una superficie 
462 Mts2. cuatrocientos sesenta y dos me* 
cuadrados, y que se encuentra ubicado en 

calles Emiliano Zapata y Vicente Guerrero 
a Villa de Tecolutilla, municipio de Comal- 

, Estado de Tabasco. Y que se localiza por 
Siguientes linderos; Al Norte: 14.90 Mts., 
prce metros con noventa centímetros, con la 

Emiliano Zapata. Al Sur: 14 Mts., catorce 
iros, con la Sala de Lectura. Al Este: 32 Mts. 
uta y dos metros, con el Lote No. 106 del Sr, 

de la Cruz Juárez. Al Oeste: 32 Mts., 
hta y dos metros, con la calle Vicente Gue* 
o. Fórmese expediente y publíquese esta so- 

tjud para conocimiento del Público en Gene* 
por Edicto de tres en tres días por tres ve* 
consecutivas en el Periódico Oficial del Es* 
, en los Tableros Municipales y en los pa* 
s Públicos, de acuerdo con lo previsto en el 
amento de terrenos del Fundo Legal eonce- 
dose un plazo de 30 días contados a partir 
a fecha de la última publicación del Edicto, 
que se comparezca a este H. Ayuntamiento 

stitucional a dedudir los derechos que sobre 
ntes referido Predio pudieran tener. Noti- 

. ese y cúmplase.—  Así lo acordó y firma el 
Presidente Municipal de Comalcalco Tabas- 
]M. V. Z, Vladimir Bustamánte Sastré, y por 

el Secretario del H. Ayuntamiento. Lie. 
:nando Arellano Escalante. Que da fe.

. Comalcalco, Tab., a 3 de Sep. de 1980...

El Presidente Municipal 
M.V.Z. Vladimiir Bustamante Sastré

El Srio. del H. A yuntam iento  
Lie. Fernando Arellano Escalante

H. Ayuntamiento Constitucional 
Comalcalco, Tab., Méx.

/

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTÍ VIEREN

foQue en el expediente 
tlvo de la solicitud por el 
ménez Hernández, para qú 
miento le enajene un solar 
Reforma No. 311, Zona 02 
éste Municipio de ComalcaLi 
basco, Le recayó un acuerdo

rmado con el mo- 
$r. José Alfredo, Ji- 
e este H. Ayunta- 
ubicado en la Av.

, Manzana 038, de, 
co, Estado de Ta
que a la letra dice:

itis

"Comalcalco, Tabasco, 23 
Mil novecientos ochenta.— 
Sr. José Alfredo Jiménez 
escrito de cuenta y plano a 
H. Ayuntamiento autorizació; 
su favor un Predio Municip: 
cié de: 28.38.25 Mts2. Veinte 
ta y Ocho decímetros, veinft: 
cuadrados, y que se encue: 
Av. Reforma No. 311, Zoná 
de éste Municipio de Comal 
que se localiza por los sigu: 
Norte: 15.06 Mts. Quince m  
tros, con el Sr. Francisco ViJ 
15.06 Mts. Quince metros si 
el Sr. Francisco Villamayolr 
Mts. Un metros con cuarery 
tros, con el Sr. Jesús de la 
Mts. Dos metros treinta y 
la Av. ^Reforma. Fórmese 
quese esta solicitud para o 
blico en general, por edicto 
por tres veces consecutivas 
cial del Estado, en los Tabl 
en los Parajes Públicos, de 
visto en el Reglamento de 
Legal, concediéndose un pty 
tados a partir de la fecha 
ción del Edicto, para que 
te H. Ayuntamiento Consti 
calco, Tabasco, a deducir 
bre el antes referido predi<|> 
Notifíquese y cúmplase.- 
ma el C. Presidente Munici 
Tabasco, M.V.Z. Vladimir 
y por ante el Secretario 
Lie. Femando Arellano Escát

do

ds
se

del

Comalcalco, Tab., a 23 de octubre de 1980.

í — 2 m i

El Presidente M 

M.V.Z. Vladimir Bustai 

El Secretario del H 

Lie. Fernando AreUaái

de octubre de 1980. 
Por presentado el 

Hernández, con su 
fiexo, solicitando al 
n para enajenar a 

al con una superfi- 
ocho metros, trein- 
icinco centímetros 

fitra ubicado en la 
02, Manzana 038, 

lcalco, Tabasco. Y 
lentes linderos: Al 
etros seis centíme- 
lamayor G. Al Sur: 

centímetros, con
G. Al Este: 1.47 

ta y siete centíme- 
Jíosa. Al Oeste: 2.32

s centímetros, con 
Expediente y publí- 
qnocinúento del pú- 
de tres en tres días 
en el Periódico Ofi
eros Municipales y 
acuerdo con lo pre- 

Terrenos del Fundo 
zo de .30 días con- 

la última publica- 
comparezca a es-' 

tucional de Comal- 
s derechos que so

pudieran tener.— 
Así lo acordó y fir- 
ipal de comalcalco, 
pustamante Sastré,

H. Ayuntamiento, 
ante, qué da fe.

unicipal 

mante Sastré. 

Ayuntamiento. \ 

o Escalante.
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Juzgado Civil de Primera Instancia del Cuarto
Partido Judicial en el Estado.

Cunduacán, Tab., a 16 de Febrero de 1981

E D I C T O
C. Menandro Lázaro Córdova.
En donde se encuentre.

Que en el expediente civil número 111/979, 
relativo al Juicio Ordinario de Divorcio Nece
sario, promovido por María Elizabeht de la 
Cruz Osario, en contra de Menandro- Lázaro 
Córdova, existe una Sentencia que en sus pun
tos resolutivos se leen y dicen:

“ ....Juzgado Civil de Primera Instancia 
■del Cuarto Partido Judicial en el Estado, Cun
duacán, Tabasco, a veintinueve de noviembre 
de mil novecientos ochenta, PRIMERO.— Es 
competente este juzgado para fallar en este 
juicio; SEGUNDO.— Ha procedido la vía; TER
CERO.— La actora María Elizabeht de la Cruz 
Osorio, probó su acción y "el demandado Me
nandro Lázaro Córdova, no compareció a jui
cio. CUARTO.— Eh consecuencia, se declara 
disuelto el vínculo matrimonial que une a los 
señores María Elizabeht de la Cruz Osorio, con 
el señor Menandro- Lázaro Córdova quedando 
ambos divorciantes en aptitud de contraer nue
vo matrimonio pero el demando no podrá ha
cerlo si no pasado dos años que se contarán a 
partir de la’fecha en que cause ejecutoria esta 
resolución. QUINTO.— No habiendo denuncia
do la existencia de bienes pertenecientes a la 
Sociedad Conyugal, no ha lugar a proveer so
bre este respecto.— SEXTO1.— Se decreta que 
ambos divorciantes ejercerán la Patria Potes
tad de la menor Mayra Lázaro de la Cruz, en 
Jos términos y porciones que la ley señala. 
SEPTIMO.— Ejecutoriada que sea esta resolu
ción, expídase copia certificada y remítase al 
Oficial número dos del Registro Civil de las 
Personas de la. Colonia Atasta de Serra de la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco; y al C. Se
cretario General de Gobierno en el Estado en 

■su carácter también de Director General del 
Archivo del Registro Civil de las Personas, pa
ra los efectos del artículo 291, del Código Civil. 
OCTAVO.— Para que surta efecto- de' notifica
ción esta sentencia, con fundamento en los ar
tículos 616 y S18 del Código de Procedimientos 
Civiles, publíquense los puntos resolutivos por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación que 
se edite en la entidad. Notifíquese- personal
mente a la actora y al demandado como está 
ordenado. Así, definitivamente juzgando- lo sen
tenció y firma el Ciudadano Licenciado Cándi
do López Barradas, Juez Civil de Primera Ins
tancia por. ante el Secretario Licenciado Flo
rencio Campos Mateos, quien certifica y da fe. 
Dos firmas ilegibles.

Y para su publicación en el Periódico Ofi
cial que se edita en. la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco por dos veces consecutivas, expido el

Marzo 21 de 1981 PERIODICO

Juzgado Mixto de la Instancia, Frontera, Tab.

E D I C T O
C. José Angel Notario Córdova. 
• P r e s e n t e .

En el expediente Civil número 37/980, re
lativo^ a Juicio de Divorcio- Necesario, promo
vido por la C. Sara Díaz Arias, en contra del 
C. José Angel Notario Córdova, el C. Juez Mix
to de Primera Instancia del Segundo Partido 
Judicial del Estado, con fecha veintisiete de 
Noviembre del año de mil novecientos ochen
ta, se dictó un auto que copiado a la letra dice:

AUTO.— Juzgado Mixto de Primera Instan
cia del Segundo Partido. Judicial del Estado¿ 
Frontera, Tabasco, Noviembre veintisiete de 
mil novecientos ochenta.— VISTOS.— A sus 
autos el escrito de la C. Sara Díaz Arias, y con 
fundamento en los Artículos 121, 284 y 618 del 
-Código Procesal Civil en vigor, SE ACUERDA: 
lo.— Apareciendo del cómputo Secre-tarial que 
antecede que efectivamente el demandado José 
Angel Córdova, no ocurrió ante este Juzgado 
a. recoger las copias simples de la -demanda 
interpuesta en su contra por la C. Sara Díaz 
Arias, dentro del término que para tal efecto 
le fue concedido, se declara su rebeldía Proce
sal para todos los efectos legales;' en conse
cuencia, no se volverá a practicar diligencia 
alguna en su busca y todas las resoluciones que 
en adelante recaigan en el pleito, y cuantas ci
taciones deban hacérsele, le surtirán los efec
tos por los Estrados del Juzgado, fijándose en 
ellos además de la lista de acuerdos, cédula 
conteniendo copia "de la resolución de que se 
trate.— 2o.— Se abre el período de ofrecimien
to de pruebas por el término de diez díaz fa
tales y comunes a las partes, que deberá com
putar la Secretaria de Acuerdos a partir de la 
fecha de publicación del último Edicto, que 
por dos veces consecutivas deberá publicarse 
en el Periódico- Oficial del Estado.— Notiííque- 
se y cúmplase.— Lo proveyó, mandó y firma 
¡el C. Licenciado Ulises A. Ayala Castañeda, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Segundo Par
tido Judicial del Estado, y de lo que como Se
cretario- autorizo, y doy fe.— Dos firmas ilegi
bles.

Lo que transcribo para los efectos de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
que se edita en la Ciudad de Villahermosa, Ta
basco.

Frontera, Tab., febrero 10 de 1981.
Atentamente.

El Secretario- del Juzgado.
Lie. Mario A. Pérez Maldonado.

2— 1
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presente edicto en la Ciudad de Cunduacán, 
Tabasco. a los dieciseis días del mes de Febre
ro de mil novecientos ochenta y uno:

El Secretario del Juzgado.
Lie. Florencio Campos Mateos.
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Distrito Judicial del Estado.

E D I C T O

JIEN CORRESPONDA:

En vía de notificación, hago saber que en 
la ifcausa Civil No. 877/980, relativo al juicio 
de información de Dominio, que promueve 
Ab si Gómez Martínez, en vía de Jurisdicción 
Vo untaría, se dictó un proveído que textual- 
piepjite dice:

. . .  .H. Cárdenas, Tabasco, Octubre 20 de 
,1980.— VISTOS: El informe secretaria!, se pro
vea Por presentado Abel Gómez Martínez, con 
su [escrito de cuenta y documentos que acom
paña, promoviendo en vía de jurisdicción Vo
luntaria, Diligencias de Información de Domi
nio respecto del predio urbano ubicado en la 
calle Felipe Carrillo Puerto número 336 de es
ta Ciudad, con superficie de cuatrocientos sé- 
sema y ocho metros, cincuenta centímetros 
cuadrados con las medidas y colindancias si
guientes: Al norte 16.20 metros con Rosaura J. 
de la Cruz, al Sur i 2.12 metros con la calle de 
su [ubicación, al Este 33.10 metros y al Oeste 
35 60 metros con María del Carmen Arteaga, 
seaún plano que acompaña y certificado expe
dido por el Director del Registro Público d.e 
la ̂ Propiedad y del Comercio en esta Ciudad, 
eq donde certifica que el predio de referencia, 
nq se encuentra registrado en esta oficina a 
¡nombre de persona alguna. Con fundamento 
en el artículo 2,932 del Código Civil y 870, 872 
yJrelativos del Código Adjetivo Civil, se admi
te la promoción en la vía y forma propuesta; 
en consecuencia, actúese por duplicado, inscrí
base en el libro de gobierno respectivo, dése 
•aviso a la Superioridad y al Ministerio Públi
co! la intervención que legalmente le compete.

on apoyo en el numeral primeramente in- 
yéjcado dése amplia publicidad a este proveí
do en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
d® mayor circulación que se editan en la Capi
tal del Estado, por tres veces de tres en tres 
días fijándose los avisos en los lugares públi
cos de costumbre; para efectos expídanse los 
pflictos respectivos. En su oportunidad se se

llará día y hora para la práctica de la prue
ba testimonial a cargo de los señores Sonia 

ín Martínez de A., Georgina Lucas de Ríos 
yll Jorge López Jiménez. Se tiene como domici
lió del promovente para oír citas y notifica
ciones el despacho marcado con el número 
6f|9 de la calle Zaragoza de esta Ciudad y por 

torizado al señor Salomón Zaibaclc.— Noti- 
ftduese y cúmplase.— Así lo proveyó y firma 

C. Lie. José M. Romero Herrerías, Juez Ci- 
i|l de Primera Instancia del Sexto Distrito Ju- 
cial del Estado. Doy fe.— Firmas ilegibles.— 
ibricas

Lo que me permito transcribir, para su 
iblicación en el Periódico Oficial del Estado 
en Otro de mayor circulación que se edita en 

ik Capital del Estado, para que la persona que 
¡Jp crea con mejor o igual derecho, se presen-

OFICIAL Marzo 21 de 1981

H. Asentamiento Co 
Teapa, Tabasco,

nstitucional
México.

E d i c t o .  .
H. Ayuntamiento Constitucional.— Teapa, 

-Tabasco a seis de marzo fie mil novecientos 
ochenta y uno.

El señor Román Ramírez Román, mayor 
de edad, casado, con domicilio en la casa S/N 
de la calle Mariano Pedrero de esta Ciudad, se 
ha presentado ante este Ayuntamiento que pre
sido, solicitando se enajene a su afvor un pre
dio ubicado en esquina José Víctor Jiménez y 
Juan N. Fernández, con una superficie de: 
108.63 metros cuadrados, diento ocho metros, 
sesenta y tres centímetros, con los linderos y 
¡dimensiones siguientes: Al Norte, 5.60 metros 
lineales con la unión de las dos calles;' al Sur 
10.20 metros, con propiedad del señor Antonio 
Hernández de la Cruz: al Este 13.50 metros con 
la calle José Víctor Jiménez y al Oeste, 14.00 
metros, con la calle Juan «. Fernández.— Fór
mese expediente y publíquepe esta solicitud pa
ra conocimiento del público en general, por 
Edictos de tres en tres ¡días por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los Tableros Municipales, pon fundamento en 
¡lo previsto en el Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal, se concede un plazo de 30 días 
contados a partir de la fecha de la última pu
blicación del Edicto para que quien se consi
dere con igual o mejor derecho comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, 
Tabasco, a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.— Se acla
ra que la presente publicación deja sin efecto 
él Edicto publicado en los Periódicos Oficiales 
del 14, 18 y 21 de Febrero del presente año so
bre esta solicitud, en virtud de la rectificación 
de medidas que presentó el interesado.— No- 
tifíquese y cúmplase.— Así lo acordó y firma 
el C. Presidente Municipal de Teapa, Tabasco, 
Amílcar Sala Casanova, y [por ante el Secreta
rio, Lie. José Luis Gómez Collado que da fe.

El Presidente Municipal.

AMILCAR SALA CASANOVA 

El Secretario del H. Ayuntamiento

LIC. JOSE LUIS GOMEZ COLLADO
^ 3—1

te a deducirlo ante este juzgado dentro del tér
mino legal.

Atentamente.
H. Cárdenas, Tab., Jije. 8 de 1980.

El Secretario Judicial “D’f del Juzgado Civil de 
•Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial 

¡del Estado.
Lie. Carlos Javier Hérnández V.
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Juzgado Civil de Primera Instancia del Sexto 
Distrito Judicial del Estado.

E d i c t o
C. EDMUNDO GUERRERO SANTOS,
Donde se encuentre o quien 
Legalmente lo Represente.

En vía de notificación comunico a usted 
que en la Causa Civil número 373/980, relativa 
al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario' que 
promovió su esposa Teresa Gutiérrez de Gue
rrero en contra de usted, se dictó resolución 
definitiva el cuatro de febrero del año actual, 
que en sus puntos resolutivos dice:

.. .PRIMERO: Es competente este Tribu
nal para conocer y juzgar en definitiva esta cau
sa.— SEGUNDO: La actora Teresa Gutiérrez de 
Guerrero, probó los techos constitutivos de la 
demanda, el demandado no se excepcionó, en 
consecuencia; es procedente la demanda de di
vorcio' Necesario' que instauró el actor.— TER
CERO: Se 'declara disuelto el matrimonio y So
ciedad Conyugal celebrado' .por Teresa Gutié
rrez de Guerrero y Edmundo Guerrero Santos. 
—CUARTO:— Se condena al demandado a la 
pérdida de la Patria Potestad de los menores 
Gloria y’ Gonzalo Guerrero Gutiérrez.— QUIN
TO: Los menores Gloria y Gonzalo Guerrero 
Gutiérrez, quedan bajo el cuidado de Teresa 
Gutiérrez de Guerrero.— SEXTO:- Ambas par
tes quedan en aptitud de contraer nuevas nup
cias," con la taxativa para el demandado que 
sólo podrá hacerlo transcurrido dos años con
tados a partir de la fecha de eme cause ejecu
toria esta resolución.— SEPTIMO: No se hace 
especial condenación en gastos v costas en es
ta instancia.— OCTAVO-: Notifíquese: Al cau
sar ejecutoria esta resolución.. remítase copia 
autorizada al C. Oficial del Registro Civil "de 
esta ciudad.., para los efectos establecidos en 
el Artículo' 291 del Código Civil.— Así lo resol
vió en definitiva el C. Juez Civil de Primera 
Instancia del Sexto Distrito Judicial del Esta
do, Lie. José M. Romero Herrerías.— Doy fe.— 
Firmas ilegibles.— Rúbricas...

Lo que transcribo para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, por dos veces 
consecutivas- para efectos procedentes en de
recho.

.A.t021 fjpi vyr ĝ i "̂0,
El-Secretario Judicial “D” del Juzgado Civil de 
Primera Instamela, del Sexto Distrito Judicial 

del Estado.

Lie, Carlos J. Hernández Villegas.

Juzgado Mixto de Primera Instancia de este
Distrito -Judicial. N&cajuca, Tab.

Febrero veintiuno de mil novecientos ochenta y 
uno..

PjjT)
C. Bávora Jiménez de Domínguez.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 14/980, rela
tivo al Juicio de Divorcio’ Necesario y Pérdida 
de la Patria Potestad promovido por el C. Vi
cente Domínguez Serra, en contra de usted, 
con fecha trece de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno, se dictó una sentencia definiti
va que en sus puntos resolutivos a la letra dice:

PRIMERO.— Ha procedido la Vía.— SE
GUNDO.— El Actor probó su acción y la de
mandada no se excepcionó ni probó sus ace ve- 
raciones.— TERCERO.— En consecuencia se 
declara disuelto el vínculo Matrimonial exis
tente entre los señores Vicente Domínguez Se
rra y Devora Jiménez Jimérez.— CUARTO.— 
En virtud de que el presente Juicio se refiere 
por lo que hace a la demandada de domicilio 
ignorado, con apoyo en el artículo 616 expída
se les e.dictos correspondientes y una vez dado 
cumplimiento' a ello, se declara ejecutoriada és
ta sentencia conforme lo manda el artículo 623 
del Código Procesal Civil en vigor.— QUIN
TO.— La parte actora quedará en actiutd de 
contraer nuevas nupcias pero la demandada 
cónyuge culpable no podrá hacerlo sino pa
sado dos años contados a partir de la fecha 
en que cause ejecutoria ésta Sentencia con 
anoyo en el Artículo 289 del Código Civil.—' 
SEXTO.— Remítase copia de ésta resolución 
al C. Oficial del Registro Civil de las personas 
de esta Ciudad se dice, de la Ciudad de Hui- 
manguillo,, Tabasco, para que levante el Acta 
correspondiente y además eme publique un ex
tracto durante quince días, en los tableros des
tinados al efecto. Para los mismos efectos re
mítase copia a la Secretaría de Asuntos Jurí
dicos y Sociales para que hagan la anotación 
correspondiente en el Libro- copia que se le 
envió.— SEPTIMO.— Notifíquese personalmen
te a las partes.

En vía de notificación y para su publica
ción ñor dos veces consecutivas en el Periódi
co Oficial del Estado de ocho en ocho días, de 
conformidad con lo ordenado- por el artículo 
618 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, expido el presente Edicto a los veintiún 
días del mes de febrero del año de mil nove
cientos ochenta y uno, en la Ciudad de Naca- 
juca, justado de Tabasco.

El Srio. Judicial del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia.

C. Luis Enrique Gallegos Pérez

OFICIA L PAGINA ONCE
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E D I C T O
ría del Carmen 'Rodríguez Jiménez, 

se encuentre.
en legalmente la represente.

!in el expediente 787/980, relativo al Jui
cio ce Divorcio Necesario, promovido por el C. 
Antonio Hernández Ramos, se encuentra un 
proveído que copiado, textualmente a la letra 
dice

.ijuzgado Civil de Primera Instancia del 
Sext: Distrito Judicial del Estado, H. Cárde
las, Tabasco, Julio dieciseis de mil novecien
tos : dienta.— VISTOS; por presentado el C. 
Antcnio Hernández Ramos, con su escrito de 
cuenla, documentos y copias simples que acom- 
pam .promoviendo en la Vía Ordinaria Civil, 
Jiíic: o de Divorcio Necesario, en contra de su 
esposa María del Carmen Rodríguez Jiménez, 
de L, cual ignora su domicilio por la causal 
prevista en la Fracción IX clel Artículo 267 del 
Código Civil en vigor; con fundamento en los 
Artículos 121, 254, 255 y sus concordantes del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
da entrada a la demanda en la vía y forma 
prora tiesta, fórmese el expediente por duplica
do, Regístrese en el Libro de Gobierno balo 
el Número que le corresponda y dése aviso de 
su inicio al Superior; por cuanto con la- cons

E B I C I  
C. Ma. del Carmen de ía Piedr 
©onde se encuentre.

Que en el Expediente nú : 
lativo al Juicio Ordinario de 
rio, que promueve el señor Roberto Duarte Al- 
varez, en contra de María qel Carmen de la 
Piedra Tello de- Meneses, se 
que copiado textualmente dide:

“ ....Juzgado Civil de E’rimera Instancia 
del Sexto Distrito Judicial de 
denas, Tabasco, Agosto ocho 
tos ochenta. VISTOS: Por presentado el señor 
Roberto Duarte Alvarez con su escrito de cuen
ta, documentos y copias sim¡r 
ña, promoviendo en la Vía O:: 
ció de Divorcio Necesario, en. 
posa María del Carmen de la 
Meneses, de la cual dice ignora su domicilio
por la causa,! prevista en la

ita.n'
Herj
est¡
es
proi

Tello de Meneses

mero 804/980, re- 
Divorcio Necesa-

dictó un acuerdo

Estado, H. Cár- 
de mil novecien-

ples que acompa- 
dinaria Civil, Jui- 
contra de su es- 
Piedra Tello de

Fracción IX del

a expedida' por el Capitán Gonzalo Ruiz 
ández, Director 'de Seguridad Municipal de 
Ciudad, se demuestra que la demandada 
e domicilio ignorado; notiííquesele este 
oído por medio de Edictos ciue se nubli-

.Artículo 267 del Código Civil en vigor; con 
fundamento en los Artículos 121,. 254, 255 y sus 
concordantes del Código de Procedimientos Ci
viles en vigor, se da entrada a la demanda en 
la vía y forma propuesta, fórmese el expedien
te'por duplicado, regístrese rn el libro de Go
bierno bajo el número que le corresponda y 
dése aviso de su inicio a la Superioridad; por 
cuanto con la constancia expedida por el C. Ca
pitán Gonzalo Ruiz Hernández, Director de Se
guridad Pública Municipal cíe esta Ciudad, se 
demuestra que el demandado es de domicilio
ignorado, notifíquese este p

cardn por tres veces de tres en tres días, en .¿ado, para que dentro del
1 l l í / M n / í l f l n / i r t  f  / i - i  r-t 1 v t  n  t t c m i  u v u n i i l n  '  _el Periódico Oficial y otro de mayor circula

ción que se editan en la Capital del Estado, 
para que dentro del término de treinta días 
conteste la demanda instaurada en su contra, 
hacíenndole saber que las copias del traslado 
quedan en el resguardo de la Secretaría de es
te Juzgado.— Agregados que sean a los autos 
los periódicos, al otro día comenzará a correr 
el terminado señalado. Así mismo se tiene por 
autorizado al C. Lie. Nazir Salomón Zabicak, 
pana citas y notificaciones a nombre del pro- 
mowente, en el domicilio que se indica.— Nq- 
tifíejuese y cúmplase.— Así lo proveyó y firma 
el Ciudadano Licenciado Pablo Magaña Muri- 
11o . Juez Civil de Primera Instancia, del Sexto 
Distrito Judicial del Estado, ñor ante el Secre- 

que certifica, y da fe.— Firmas ilegibles.'— 
Rúbricas.

Lo que me permito transcribir a usted en 
de notificación, por medio de esta publica- 
de este Edicto, que se hará por tres veces 

res en tres días en el Periódico Oficial y 
de mayor circulación que se editan en la

de Edictos qué se publicarán por tres veces de 
tres en tres días, en el Periódico Oficial y “El 
■Presente” que se editan en la Capital del Es-

¡érmino de treinta

oveído por medio

días conteste la demanda instaurada.en su con
tra, haciéndole saber que 
lado quedan en el resguari 
de éste Juzgado.— Dése a

las copias del ‘tras- 
djo de la Secretaría 

la Representación
Social adscrita a este Juzgado, intervención en
este asunto, para los efecto; 
el Numera! 722 de la Ley 
vigor. Se tiene ñor autoriza 
zir Salomón Zaiback, para

a que se contrae 
Sustantiva Civil en 
dos al Sr. Lie. Na- 
citas y notificacio

nes a nombre del promovente en el domicilio
que se indica.— Notifíquese 
lo proveyó y firma el Cii 
José M. Romero Herrerías
mera Instancia del Sexto Distrito Judicial del

Firmas

vi; 
ci 
de 
otr
Capital del Estado.

Atentamente.
H. Cárdenas, Tab., Agosto 1. de 1980. 

El|$rio. Jud. “D” del Jdo. Civil de Primera Inst.
C. José Anselmo Beltráñ Jiménez

Oficial y en el Dia- 
en la Capital idel 

ca ante éste juzga- 
término de treinta

Estado. Doy fe.- 
cas. . .

I.o que me permito transcribir para su 
publicación en el Periódico 
rio Presente, que se editan 
Estado, nara que compare?j< 
do a deducirlo dentro del 
días.

.Atentamente.
¡SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

H. Cárdenas, Tab., Agesto 30 de 1980.
El Srio. del Juzgado Civil ¡d 3 Primera Instancia 

del Sexto Distrito Judicial del Estado.
C. Lie. Carlos Javier Hernández Villegas.
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y cúmplase.— Así 
dadano Licenciado 
Juez Civil de Pri-

ilegibles.— Rúbri-
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